
  

eros Numa DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 
AMPORA S. A, | 

    

  

A 31 De diciembre 1992 A 

c¡V. Emilio Extrada 404 y Dé des 
NUMERO DE EXPEDIENTE: [* |>14]! 9 ] 91 is 404 y Dátle | 

SELLO DEL R. U. C. ll: ayaquil —] 

  

Inscritos en el libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías). 

       

  

     

   

   

   

  

         

   

  

       

   
  

   

   

  

    
   

    

   

      

     
   

   
       

     

  

     

   

  

   
   

     

    

    

    

    

  

    
      

    

    
    

             

  

      

DATOS DE ACCIONISTA 0 SOCIO Acciones Nominativas Cías. Anónimas y Eco. Mixta 

dula de 1d y 

TEO [SUBRE[Neuwa] Nor. | No ]———Total ta) |No. | Total Te) | Cías. Resp. Limitada 
Teresa Maquilón De UJO9V0O339177| Feuat. | Y Y 98017 eo am VOTO 0000 

ba lenarás Orcós Maquil3iN70380G1373| Barat. | | | | [2001 — 00088 "TT 300.008 | 
orante Orto mann) gozoso mames LAVO YT DOY 00.000 Y 2 22] 400.000: 
ogíferardo BEPICO A" [090072978=P REUdts | | | — | — [5001 sog.008 | TV TY 00000 7] 
Oo, Francisca Jimenex11-0230412+0 Ecuat.] | | | |3%00| 500008 | 1 | |] 500.000 
qq gq 2 YY NY YO TOTO 
HAY OT NT OIT] 
gq OE = Y TN TONY] 
HAY ONO NANO YY] 
HAYA YO TONTA O NATY TT] 
Y E APPEAR PA] 
PAYA OTAN ONO TT] 

pMLIrñÓÁáÚ_ñ— === Y YY NY SOYOTTONYTTT] 
AAA 2222 E TEO] 
AAA YA ONO TY 

AAA TEA EA EP OOOO] 
q TRAZAN 
EHHH TT ATTE E PTI 
QRO Y NT TROTE] 
AH SAA SPSS ATA SI] 

|| SHA EE SEE PEO.) Pp pp 
A | TOTALES ¿000.008 | [| | [TT | 0004000 

Certifico que la información es corr , a / l ; ' l a Z 
9 ormación es correcta Notas: Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañía en la 

Guayaquil, O3 de abril de 1993 misma columna “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 

para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art. 114, 

1/. Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 

recta (1ED), Subregional, Neutra o Nacional (no remite utilidades fuera del país).  


